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OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE.--Núm. 158

18394·

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 1 de junio de 1983 por la que 'e con·
voca oposición en turno directo y libre de 30
plazas del Cuerpo Espedal Masculino y cuatro del
Cuerpo Especial Femenino. ambos de Instituciones
Penitenciarias.

nmo. Sr.: En cumplimieno de lo que se previene en los
articulos 3 y 7 de la Ley 39/1970. sobre reestructuración de
.los Cuerpos Penitenciarios; 5 y 6 Y disposición transitoria segun
da. de la Ley 36/19'T7 de ordenación de los Cuerpos Penitencia
rios; 1, 2, 3 Y 4 del Real Decreto 3261/1977. ele 1 de diciembre;
disposiciones adlciónale.s quinta del Real Decreto-ley 22/1977, de
30 de marzo, Y, segunda de la Ley 70/1978, de, 26 de diciem·
bre, y una vez emitido el oportuno informe por la Comisión
Superior de Persona.!, prescrito en el apartado 1.0 del articulo
17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y.
con el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes en
108 CueI1Xls EsPeCial Masculino y FemenIno de Institucion~s
Penit~nciarias y las que previsiblemente puedan producirse du
rante un año como máximo a partir de la fecha de la presente
convocatoria, se hace preciso anunciar la oportuna oonvocato
tia para cubrir las mencionad88 plazas en turno de oposición
directo y libre, &l propio tiempo que se dictan las Iiormas par
las que habrá de regirse la oposición de· referencia. .

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a _bien disponer:

Prlmero.-Se convoca opsieión directa y libre para proveer
30 plazas del Cuerpo Especial Masculino y 4 del Cuerpo Espe
cial Femenino de Instituciones Penitenciarias más las plazas
no cubiertas de las 70y de las 11, convocadas respectivamente
por los turnos restringidos del artículo 5.° de la tey 36/1977
(60 por 100 de las plazas convocadas) y de la di5posición 8d.i
cional segunda de la Ley 7011978 (ellO por 100 del total de pla
zas convocadas), por Orden de este Departamento.

Segundo.-Las pruebas selectivaa de la opsición se ajusta
rán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de dici.embre, so
bre reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios; en el Real
Decreto 3261/1977, de 1 de diciembre; en el &al Decreto-ley
22/1977. de 30 de marzo; en el ,Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por el que se aprueba el Regl~mentoGeneral para el ingreso en
la Administración Publica y en las normas de la presente con
vocatoria..

Tercero.-El programa. aprobado por Orden de 9 de Julio
de 1981 y publicado en el .Boletín Oficial del Estado.. corres
p<mdiente al día 18 de julio. de 1981 regirá. para la convocatoria
cuyas bases· seguidamente se formalizarán sln más modifica~
ciones que las que impusieran los cambios dé la vigente .le
gislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal podrán s~r impugnados por los interesados en los casos y
en la forma est~blecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo~

Bases de la convocatoria

L Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

1.- Oposición, que comprenderá una prueba' de aptitud fí
siea y tras ejercicios

2.- Curso selectivo en la Escu~la de- Estudios Penitenciario3.

n, Requi.sitos Dora la admisión de Q8pir¡¡ntcs

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, será nece-
sarlo:

al . Ser español. .
l:l) Ser mayor de edad, y no haber cumplido los treinta "1

un años' el día en qUe finalice el plazo de -presentación de ins
t&ricias, del lfmlte máximo de edad quedarán exoeptuados los
aspIrantes que sean funcionarios de carrera de otNs Cuerpos a
plazas de la Administración Penitenciaoria.

el Estar en posesión del títulci eJe Ingeniero Técnico, Ar
quitecto Técnico, Diplomado Universitario o tener aprobados
los tres primeros curias de cualquier carrera. universitaria o
técnica en los que está establecido el título de Diplomado, tí
tulo de Formación Profesional de tercer grooo o ~quivalente.

El hecho de haUan"e en condiciones de poder obtener dicho
título el día en que termine el plazo de I1resentación de ins
tancias acredi ta la posesión de los mismos.

d) No padecer enfermedad o defecto ftsioo qu,e impida el
desempeño de las correspondientes funelones.

cl No haber sido s-eparado, mediante expecli2nte disciplina
rio del servicio del Estaqo, ni de la Administración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun,
ciones publicas. .

III. ,Instancias

3. Los que deseen tomar pa.rte en I!-lB pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente instancia al ilustríSimo sf'ñor Direc~

tor Genera.! de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo de
treinta. días hábiles contados a partir del siguiente & la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficia]
del Estado-, segun modelo oficial aprobado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de diciembre de 1978 («Boletín Ofie
cial del Estado_ número 41, de 16 de febrero de 1979) en la que
el aspirante hará constar exp"resamente que. reúne todos lo!>
requlSitos de (a norma 2 que le sean exigibles y que se com·
promete a cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979,
deS de abriL

Los modetos de instancia serán facilitados en los estableci
mient05 Penitenciarios, en la Oficina de Información del Minis
terio de Justicia y en la Sección de Personal de la Dirección
Generarl de Instituciones Penitenciar:as (calle Pradillo, 66. Ma.
drid). Asimismo se remitirán ..por correo a aquellos aspirantes
que lo soliciten de la sección de Pt>I'Sona.1 m"ncionada. .

4. La presentación' de instancia s.e hará en el Registro Ce
neral de e.ste Departamento, si bien podrá llevarse a cabo,
igualmente, en la forma que 3e determina en el articulo b6 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
viará a la siguiente dirección: Ministerio de Justicia. Registro
General, ~1adrid.

5.' Los der.~chos de ~:Xamen serán de 1.200 pesetas y se re
mitirán a las siguient,:s señas: .Dirección General de Institu
ciones Penitencjarias" "Sección de Contabilidad, calle Prad¡"¡!o,
número M, Madrid." .

Cuan'do el pago de los derechos ~e realice por giro I:'ostal
o telegráfico, lo~ solicitantes deberán hacer constar en la ins
tancia la fec.la del giro, localidad de imposición y el número
del resguardo del mismo. r CUOOldo el pago Se halita directam('n
te en la Direcdón General de Instituciones Penitenciarias (Sec
ción de Contabilidad), Se efectuará sjmultáneamente la presen~

tación de la instancia.
Cuando las instancias adolezc8'D de algún defécto o no se

hayan abonado los derechos de examen, 56 requerirá a los
interesados para qUe en el plazo dj diEZ días subsanen la
falta o ingresen los corr6spondiente'§ derechos, con apercibi~
miento de que, si no lo hicieran, sus solic¡tudes !>e archivarán
sin más trámites.

6: Expirado el plazo de pre.3entación de instancias, 'a Di
reCCIón General de Instituciones Penitencia·rias aproberá las
listas provisionales de admitidos y excluidos que se publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado.. , haciendo constar en ellas el
nombre y apellidos de: los candidatos y el número del documento
nacionaL de idf'ntidad de cada uno de ellos, concediéndose un
periodo de reclamacione":l a tenor de lo dispuesto en el articu·
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de
quince dias.

Las referirlas reclamacione6 serán 8.Cpptadas o rechazadas
en la r8.'iolución qUe se publicará a. su d"bido tiempo en dicho
«Boletin Ofh.ial del Estado.. , por la. que se aprueban las ¡¡stas
definitivas, contra las cua}oPs podrá interpOnerse recurso de al
zada ante el excelcntlsimo señor Ministro de Justicia, en el
plazo de quince días. .

Loe errores de hecho que pudiRran obs:'rvarse pOlirán subsa
narsa en cuaiqu:er momento de oficio o a petición de los in:
teresados.

IV. Designilei6n, constituéwn y actuación det Tribuna'

7. El Tribunal califica.d.or da los é1ercicios de la Case de
'..oposición será designado por esa Dirección General y ¿s tan,
constitUIdo como Presidente del mismo PO'r el Ilustrisimo seOor
Director General de Institucion€s Penitenciarias o persoña en
quien éste delegue, más cuatro Vocale&. uno de los cuales ac

. tuará de Secretario. La compooición del Tribunal será publicada
en el .. Boletín Oficial del Es! MO" y la. Secr<>taria correspon
diente funcionerá. en la Sección de Personal de i?<sa Direcéión Ge·
nera!. En la misma fonna que el Tribunal titular, designará esa
Dirección General un Tribunal suplente.
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8. Los miembros del TribuneJ. deberán abstenerse de Inter
venir y los aspirantes podrán tecusarlos cuando concurran las
cicunstancia.s previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la oonstitu~

ci6n del Tribunal cada uno de los miembros del mismo de
clarará formaJmente si &8 halla o DO incurso en Cl:lUsa de recusa..
ción y se hará constar en acta de la que se remitirá copia: a la
Dirección ~neral de Instituciones Penitenciarias.

9. Dentro del pe.rfodo de desa11'01lo de 106 eJerciciOB, el
Tribunal por maoyorfa. de votos, resolveré. todas las dudas que
surjan de la aplicación de estaa norma.s y ele lo que debe
hacerse en los casos no previstos

10. El Tribunal no podre. reunirse en sesi6n ni actuar sin
la asistencia, al menos. de tres de sus miembros.

Por el Secretario, &e extenderán, con el visto bueno del
Presidente, las. correspondientes actas de las sesiones que 001
bre el Tribunal.

V. -Comien:zo y desarrollo de la fase de oposic:.ión

11. El Tribunal, una v-ez ,constituido, acordarA la fecha.
hora y lugar. en que se celebrará el sorteo para determinQ,r el
orden de actuErCión de los aspirantes. El resultado de difho
sorteo deberá publicarse en el ..Boletín Ofici,al del Estado...

12. La prl,1eba de aptitud física no romenzará hasta trans
currido tres meses contado~ a partiT de La fecha de publica
ción de la convocatoria en' el ..Boletín Oficial del Estado... El
Tribunal publicará en dicho ..Boletín Oficial del Estado.. , al
menos con quince dtas de antelación, el dia, '¡lOrll y lugar en que
tal prueba vaya a celebrarse, sin que pueda exceder de ocho
meses el tiempo tr8'l1scurrido entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de dicha prueba.

13. Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal
deberá hacer pública, aJ,.4'inal de cada sesIón. la fecha de 19
siguiente, que !;e expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se haya. reunido. .

14. Los opositores serAn convocados mediante un solo 11a·
m&miento 'para la prueba de aptitud' fíSica y para la. prácticá de
los tres ejercicios de la. fase de oposición, slendo excluidos
aquellos que no comparezcan" salvo los casos de fuerza mayor,
debidamen~ JUStifIcados f libremente apreciados por el Tri
bunal.

15. Si 'en cualquier moniento del procedimiento de selección
llegase lit conocimiento del Tribunal que alguno de -los¡&spiran.
tes carece de los requisitos exigidos en la p'resente oónvocato
ria, se le excluirá de la misma, previa,eudiencia del propio in
t,,!resado, pasándose, en su ca.so el tanto de -culpa a. la juris
dicción ordinaria SI se apreciase inexactitud en la declaración
que fo'rmuló. El 'Tribunal, cuan-do 'excluya a un aspirente, lo
comunicará el mismo dia a la Dirección GE'neral de Institucio
nes PelLtenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

16 La prueba de aptitUd física consistirá en un examen de
mostrativo de que el opositor reúne las condiciones exigidas
en el· apartado dl de la norma segunda de la: presente con
'vocatoria, d-ebiendo someterse a los recónocimiento.s que crea
oportuno el Tnbúnal médico que para este fin designe esSt
Dirección y cuyos resultados Sf;l entregarán al Tribunal oali
fica:dor' para que. éste resuelva quiéhes han de pasar aleler
cicio siguiente por hallarse en posesión de 1& aptitud necesaria.

17. El primer ejercicio escrito, consitirá en contestar a un
cuestíonario de 100 preguntas de respuesta múltiple o abIerta,
preparado al efecto por el' Tribunal, que vE'rSará sobre el con
tenido de todo el temario del programa. La dur8'Ción máxima
de est~ ejerclcio será de hora y media,

18. Elsegundo ejt:rcicio constará de dos partes:

al Desarrollar POr escrito, durante un periodo máximo de
tres horas. dos Ít:massa.cados a la suerte. uno de cada una. de
las partes primera y ...egunda del programa.

El Tribunal señalará el número de opositores que compon
drán los grupos a los que correspondan los mismos temas sa

. cados a la Suerte.
b)· Lectura, en sesión pública, ante el Tribunal. de los te

m~ señalado~ en el apartado anterior y exposiciÓn oral, se
gUldamente de un tema sacado a la suerte de la parte tercera
del -programa de la convocatoria, durante un tiempo máximo de
diez minutos.

Transcurrido siete minutos de la lectura o exposición del
primer t€ma el Tribunal podrá decidir que el opositor aban
done la pruC'ba por estimar. 3U desarrollo manifiestamente in
suficiente.

En este ejerc;cio f>e valorará la formación general, la ,cla
ridad y orden de Ideas y la facilidad de expresión, escrita y
oral.

11:1. El tercer ejercicio, que constará de dos partes, consis
tirá;

al En' resolver, en el tiempo máximo de una hora, el su
puesto que !io.bre cuestiones penitenciarias le entregue el Tri
bunal. La 'Solución de 6!;ta parte del ejercicio 'será redactada
a máqu.na por los opositores para cuya. solución podrán disponer
de los textos legales que estimen oportuno.

b) En resolver, en el tiempo máximo de una hora, el su
puesto de contabilidad general que entregue el Tribuna.l.

vn, Calificación de loa ejercidoS ca la l.ail.e de o,Q~i~iim

20, La.& pruebas de aptitud nsica. se calificarán declarando
al opositor de apto o no apto. Los tres ejercicios de la fase de
oposición serán calificad~ por cada· miembro del Tribunal de
cero a 10 puntos en oa.da uno de ellO$, necesitándose un mí
nimo de 5 puntos para tener derecho a actuar en el ejercicio
siguiente, Esta puntuación, para cada aspirante en los diferen
tes. ejercicios, se determinará obteniendo la media aritmética de
las calificacionEl6 de todos los m1embros del Tribuna.l 'lEisten
tes a la sesión, previa. dec161ón pOr mayoría de votos del Tri~
bunal si el opositor ha merecido O no aprobar el ejercicio.

Las calificaciones del segundo ejercicio deberán hacerse pú
blicas al final de cada sesión oral y expresarán los puntos COn
seguido!; por cada opositor, sin haoer menci6n de los desapro
bados.

Para proceder 81· la. calificación de los ejercicios escritos,
el Tribunal leerá los trabajos realizados por lO!; opositores,
reuniéndose en las. sesiones periódicas y Sucesivas que lean
necesarias. Las oalificacionesobtenidas en estos ejercicios SE'
barán públicas al final de la última sesión que celebre el Tri
bunal, sin hacer mención de los desaprobados.

VIII. Lista de aprobados en la fase de opO.tic.ión, pref'en~ión

de documentos y nombramien'os de funcionarios en prÓC'i.cas
del Cuerpo Especial Masculino y Femenino de las'it~lQne.s

Penitenciarias

21. Terminados los ejercicios de la fase de' oposición, el·
Tribunal hará pública una lista general de acuerdo con el or
den de puntua.c;ión de los opositoreB aprobados. Jr,1 númeró de
opositores incluidos en dicha lista no podrá exceder del de
plazas convocadas, adjudicándose éstas 81 los qUe hayan alcan
zado la. puntuación más elevada.,

En el caso de existir dos ,o más opóaitores que !hayan obte
nido el mismo número de puntos, Se re~olvi;'rá el empate en
consideración al juicio que haya fotmado el Tribunal de la ac
tuaciQn .conjunta. de cada interesado y dél examen de sus res
pectivos expedientes personales.

22. Aquellos opositores que figuren en 'ia lista a que se -hace
referencia en el número anterior presentarán en la Dirección
General de Instituciones Penitenciaras, 'dentro de los treinta
días hábil-es siguientes a la publica.c16n de la misma. los do
cumentos que a continuación se expresan:

al CertWcado de nacimiento, eXPedido por el Registro Ci-
vil correspondiente. -...

b} Copia autenticada del· título exigido o certificado de
. haber «probado los estudio!;' reglamentarios para obtenerlo y
haber verificado, en su caso, el pago de los derechos para su
expedición.

el Declaración o documento Justificativo de no haber 'sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio del Es
ta.do. ni de la Administración lnstitucion8l1 o Local, ni hallarse
inhabi1itado para el ejercicio de funciones públicas.

Las declaraciones a que se refiere el apartado el. deberán
haber sido expedidas dentro de los tres meses anteriores 811 dta
en que termine el plazo señalado en:el primer párrafo de la Itre
sente norma.

. Los opositores aproba.dos que tengan la condición de fun·
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener BU
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio U
Organismo de quien dependen, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en IN hoja de servicio.

23. Quienes dentro del plazo i.ndicado, salvo causas· de fuer
za ma-yor, de)::lidamente justificadas y libremEltlte apreciad~ por
la DirecciÓn General de Instituciones Penitenciarias, no presen·
taran la documentación a que se refiere el número anterior.
no podrán ser nombrados funcionarios en prActicw:i, de 106 Cuer
pos Especial Masculino y Femenino de Instituciones Penitencia
rias 'y quocla<rán anuladas' todas sus actuaciones,

En tal- oa.so, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias publicará una relación adicional, por turnos, según el
orden de calificación obtenida por los aspirantes que, habiendc
superado todos' los ejercicios, pudieran tener cabida en el nú
mero de plazas convocadas 8 causa de la. anulación a que se
refi ere e 1 párrafo a.nterior.

24 Transcurrido el plazo de presentaci6n de documentos,
la lista de wprobados, por riguroso orden de puntuación obte
nida y sin figurar en ella ma.yor número de aprobados que el
de plazas convcoadas, será elevada, COn propuesta de esa Direc
ción General, a este Ministerio. quien resolverá sobre su apro
bación y extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios
en prácticas de los Cuerpos &pecial Masculino y Femenino de
Instituciones Penitenciarias. _Enastas nombramientos ,&6 bara
constar la fecha de sus efectos' econ6micos. en rela.ción oon lo
previsto en el Decreto 1315/11:172. de '10 de mayo, y los intere·
sados percíbirán el 75 por 100 de las retribuciones básicas de:
Cuerpo en el que aspiran a ingresar, conforme a lo señalado
en el articulo 7.0 del Real Decreto~ley 22/11:177, de 30 de ,marzo

IX. Curso en la Escu.ela de Estudios Penitenciarios
y nombramiento definitivo

2'5. En la fecha que esa Dirección General señale, los nomo
.brados funcionarios e~ práctIcas ingresarán en la Escuela
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Ilmo. Sr. Director general de lnstituci~ne.s Penitenciarias.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo' señor don Fernando Chueca GoUia.
Vocal primero: Don Santiago Alcolea Gil Cat(;drático de la

Universidad de Barcelona. '
Vocal segundo~ Don Ignacio LuIs Henares Cuél1ar. Catedrá·

tico de la Universidad d~ Granada. . •
V9C&l t6I'e€I'O: Don Jullán Gallego S;rrano, Profesor agregado

de la Universidad. c..omplutense~de Madrid.
Vocal cuarto: Doña Maria Luisa Sobrino Manzanares Profe-

sor adjunto de la Universi~ad de Santiago. '

Tribunal suplente

Prasidente: ExcelentísímO señor don Emilio Ll~do lñigo.
Vocal primero: Don Jesu.s Maria Caamuño Martínez, Catedrá~

tico de la Universidad de Salamanca.
Vocal segundo: Don José Joaquín Yarza Lua<:es, Catedratlco

de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal tercero: Don Alfonso López Quintas, Profesor agregado

de llll Universidad Complutense de Madrid.
Vocal cuarto: Oofta Maria Isabel Alvaro Zamora, Profesor

adjunto de la Universidad de Zaragoza.

lo digo a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. 1.
Madrid, 31 de mayo de 1983.-P. D, (Orden de 27 de marzo

de 1982} , la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgilt Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universit'!.ria.

18397 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por ·la que se
nombra eL Tribunal que ha de ;uzgar el concur5'o~

opostción,. turno libre-. para la provisión, en propie
dild, de una plaza en. la disciplIna de ..reorta de

Las Artes_ (Facultad de Filosofta V Letras), en el'
CuerpJ de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo /dispuesto en los Decre:
tos 2211/1975 y 2212/1975. de 23 de agosto¡ Real Decreto -a<t/
1978, de 13 de enero; Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio. y
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar el concurso~oposici6n, turno libre, anunciado por Or
den ministerial de 24 da julio de 1981 (.. B<lletín Oficial del Es
t~o_ delf24 de agosto). para la provisión, en propiedad. de las
SIguientes plazas vacantes en el Cuerpo de frofasores Adjuntos
de Universidad: -Teoría de las Artes- (Facult~ de Filosofla y
Letras), una plaza. .

Este Ministerio ha resuelto nombrar la ComIsi6n Espedal
que emitirá propuesta para resolución del coneurso de traslaáo
anunciado por Orden de 3 de diciembre de 1982 {.. Bo1etfn Otl
cia1 del Estado_ del 30, para la provIsión de la lIaza de Profesor
agregado de -Qufmka orgánica. de la Faculta de Farmacia de
la Universidad de Sevílla, qUe estará constituida en la siguien
te forma:

Pre&idente: Excelentísimo señor don Manuel G6mez Gu1l1én.

Vocales:

Don Juan Bosch Cartes, don Felipe Alcudia Goozález, don
Rafael Pérez Alvarez Ossorto y don Roberto Martfnez Utrilla,
Catedráticos de las U D 1 ver S 1 dad e s de Barcelona, el pri
mero; de la de SeVIlla, el segundo: de la Complutense de Ma
drid, el tercero, y Profesor del CSIC. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo seilor don Antonio Gonzé,·
lez Gonzále~.' ~

Vocales. suplentes.

Don Julio Gregorio Delgado Martin, don Alberto Machado de
la quintana~ dOn Javier Mendoza Sanz y don Manuel Ballestee
Boix, CatearáticO'S de ~as Universidades de La L.lguna,
el primero; de la de Sevilla, el segundo; de la Autónoma de
Madrid, el ter~ro, y Profesor del CSIC, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión EspecIal figuran nombrado'3
en el orden que· señala. el mencionado articulo 5.° de la Ley de
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de mayO de_ lOO3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de H182), la Secretaria de Estado de Universidad:?s e In ... ~'stiga
ción; Carmen VirgU: RodÓn.

Ilmo. Sr. Direct.Jr general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

LEDESMA BARTRET

RESOLUCION de 24 de mayo de 1983. de la Cáma
ra Ofieta: ct. la Prooiedad· Urbana de Orens., re
ferente al concurso-oposición para proveer dos pla
zas ele Auxiliar administrativo.

La Cámara Oficie.! de .la Propiedad Urbana de OreI1$e con·
vaca concurso-oposic1ón para cubrir en propiedad dos plazas de
Auxiliar administrativo, de acuerdo con bases y programa apro
bados por la superioridad, que aparecen insertos en ejemplél'r
del .. Boletín Oficial- de la provincia, número 56, de S de marzo
del año en curso.

Podrán tomar parte en ,el concurso-oposición los espafloles
mayores de edad, de buena conducta, 'que no padezcan enfenne
dad orgAnica o funcional que le incapacite para cumplir las
obligaciones del cargo, que estén en pose&i6n del título de Bachi~
ller elemental o.... que hayan cursado y aprobado estudios simi
lares y que aboite en la TesoreI1a de la Cámara la cantidad
de 1.000 pesetas. en concepto de derechos para tramitación del
expediente y participación en el examen.

Los solicitantes, para tomar parte en el concurso-oposlción,
habrAn de presentarse dentro de los diez dias hábiles si.guIentes
al de la convocatoria. en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Orense, 24 de mayo de 19B3.-El Presidente, José Nieto Pui
me.-8.366-E.

18395

de Estudios Penttenciar1&. a no de seguir con resultado satis
tactorio un curso selectivo teórico-práctico.

28. Terminado el' curso en la EscuJe& de Estudios PeniteQ
cla.rioa. el Director de la misma elevará a e8& Dire<:ci6n Ge
neral un infonne lobre el desarrollo' del mismo y la. califica
ción obtenida. p6r los alumnos; con propuesta concreta de los
que considere o DO aptos para desempefto del cargo, la que,
a su vez, será elevada a este Ministerio. quien. a la vista de la
misma, resolveré. acerca de su aprobación y eJ:tenderA los
nombramientos definitivos de los que tengan cabida dentro del
número de plaza"" vacantes, puhlicándose 108 mismos en el ..Bo
letin Oficial del Estado., en cuya refaci6n figurarAn además de
106 nombres y apeHid08, el' número de Registro de Personal que
haya correspondido & cada uno y la fecha de nacimiento.

A los declarados no aptos, se les de1A.rA sin efecto su Dom·
bramlento de funcionarios en prácticas y no tendrán derecho a
ocupar las plazas convocadas.

27. La incorporación de los aprobados a la relacIón de fun
cionarios de carrera se hará por riguroso orden de califica·
clón obtenida en la of>osici6n y. curso en la Escuela de Estudios
Penitenciarios.

28. Los candidatos que en el momentO de efectuarse los nom·
bramientos de funcionarios de carrera no bayan obtenido va
cantes se les dejará sin efecto el nombramiento de funciona
rios en prácticas y pasarán a la situaci6n de aspirantes en ex
pectativa de ingreso en tanto que aquéllas se vayan produCif'!ndo,
en cuyo momento y según el orden de puntuaci6n obtenida en
la fll'Se de oposición y del curso les serAn extendidos los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera.

29. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes a partir de la notlficaci6n al lnteresado, conforme a
lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley de 7 de febcel'Q de 1964,
reservándOSe la Administraci6n el poder utilida.r la facultad del
artículo :n de la Ley de Procedimiento Administrativo y ten·
drA la obligación de prestar el juramento O promesa en la forma
establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (.Bo-
letín Oficial del Estado_ del día 6). .

Lo que comunico a V. 1. p8'ra su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos años.
,Madrid, 1 de Junio lie 1983.

18396 18398ORDEN de 20 de mayo de 1983 par la qru Be
nombra la Comisi6n Especial para resolución del
concurso de traslado para provtsi6n de la plaza
de .Profesor agregado de .Qutmica orgdnica_ de
la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Sevilla.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulQ 5.°
de la Ley de 24 de abril de 1958.

ORDEN de. 31 de mayo de 1983 por la que 19
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición, turno Ubre, para La provisión, en propie

dad. de cuatro plaws en la dtscipHna de, ..Anatomía
patológica_ (Facultad de MediciTUI.l en ·el Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con lo dispuesto en los Decretos
2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto¡ Real Decreto 84/1978.


